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Los Peritos corno Auxiliares de los Organos
Encargados de la Administración de Justicia

Lic. Jorge Reséndiz García ..•

ENlos términos de los anículos 4to. fracciones IV y V,párrafo último
de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 381 pane primera de! primer
párrafo, párrafo segundo y 476, del Código de Procedimientos

Civiles, se.requerirá de peritos cuando el hecho a probar concierna a alguna
ciencia o ane y en los casos en que expresamente lo prevengan las leyes,
quienes tienen el carácter de auxiliares de los órganos encargados de admi-
nistrar justicia y por lo tanto la obligación de desempeñar las funciones que
se les encomienden por éslOS,los que a su vez tendrán la facultad y el deber
de aplicar los medios de apremio más eficaces a fin de que se cumpla con tal
obligación.

Además, al tenor de lo que disponen los anículos 479, 486, 488, 489 y
491 del Código de Procedimientos Civiles, cada pane podrá nombrar un
perito, a excepción deque se pongan de acuerdo en el nombramiento de uno
solo; y en el caso de que los peritos de las panes discorden, e! Tribunal
designará un tercer perito, así como los peritos que corresponden a cada
pane, cuando alguna no hiciere nombramiento de perito o no lo presentaré
para la aceptación del cargo denuo de los términos previstos para lales
efectos, o bien, cuando el designado no aceptare su nombramiento o
habiéndolo aceptado no rindiere su dictamen, renuncie al cargo, se ausen-
tare de! lugar del juicio o del en que deba practicarse la prueba.

Los peritos deberán emitir e! diclamen encomendado dentro de! térmi-
no otorgado para ello, o en la fecha que se señale para el desahogo de lal
probanza, lo que tendrá efecto con asistencia de los peritos de las panes y e!
tercero en discordia, y el perito que dejare de concurrir sin justa causa,
calificada por el Tribunal, incurrirá en una multa de $10.00 (diez pesos
00/100M.N.), a $50.00 (cincuenta pesos 00/100 M.N.), y será responsable de
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los daños causados por su culpa, sin perjuicio de la designación de perito
que debe hacer el Tribunal en rebeldía de la parte que corresponde.

Pero en la práctica la reglamentación antes señalada para el desahogo de
la probanza pericial es incompleta y en razón de ello se utiliza para alargar
los juicios o evitar que tal probanza se llegue a perfeccionar, ya que cuando
la misma pudiere ser perjudicial a los intereses de la parte contraria a la
oferente, ésta no designa el perito que le corresponde, o bien lo designa pero
no lo presenta ante el Tribunal para la aceptación del cargo o habiéndolo
aceptado no emite el dictamen, sin que en motivo de tales omisiones se
establezca una sanción adecuada a las partes y peritos, ya que la sanción
económica que prevé el artículo 489 fracción I de! Código de Procedi.
mientas Civiles, aparte de resultar irrisoria se prevé únicamente para el caso
de que el perito no comparezca sin causa justificada en la fecha señalada
para el desahogo de la probanza pericial; lo que ocasiona que no se tome con
seriedad o no se de la importancia debida a la probanza pericial, por otra
parte, la mayoría de los peritos designados por el Tribunal previamente a
emitir su dictamen recurren a las partes para que le sean cubiertos sus
honordrios, lo que ocasiona que convengan con alguna de las partes respec.
to de los citados honorarios, yen ocasiones además respecto de los términos
en que se deba de emitir el dictamen, y en e! caso de que no se convenga en
torno a los honorarios, el perito simplemente no emite su dictamen no
obstante de que hubiere sido e! Tribunal el que lo designó y que ya haya
aceprado e! cargo.

Cabe destacar que anteriormente el Poder Judicial se auxiliaba de los
peritos de la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General
de Justicia en el Estado, pero que actualmente no se cuenta con ello, ya que
de conformidad a lo que dispone el artículo 31 párrafo último de la Ley
Orgánica del Ministerio Público vigente, "El personal técnico de Servicios
Periciales no podrá aceptar el cargo en ningún asunto ajeno a las funciones
de la Procuraduría, a menos que sea autorizado específicamente por el
Procurador".

Así como que se cuenta con un listado de peritos valuadores de bienes
inmuebles inscritos en ellnstilUto Catastral y RegistraI del Estado, mismos
que no resuelven el problema, ya que éstos incurren en los mismos vicios
antes detallados y su intervención únicamente es en la valuación de bienes
inmuebles.

En algunos estados, que constituyen un número ínfimo, se establece que
los tribunales para e! desahogo de la probanza pericial se auxilien de los
empleados y funcionarios que formen parte de la administración pública
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estatal, lo cual a título del suscrito tampoco resuelve el problema, ya que en
principio se distraería a éstos de sus labores y en motivo de éstas no se
prestaría la atención necesaria al auxilio que se les requiera como peritos.

También, algunas entidades como la de Zacatecas y Sonora consagran la
obligación de que cada parte pague los honorarios del perito que designe,
así como que la parte oferente consigne los honorarios del perito tercero en
discordia, en la inteligencia que de no hacerlo se declarará desierta la
probanza pericial, esto, resuelve en parte el problema planteado ya que evita
que el perito tercero en discordia tenga contacto con las partes, pero se
olvidan de los peritos designados por el Tribunal en rebeldía de las partes.

Por lo que con la finalidad de combatir las inconveniencias antes enun-
ciadas y darle a la probanza pericial la importancia y veracidad que debe
tener se propone:

- Que el Poder Judicial tenga su propia planta de peritos para cada
distrito y en cada una de las ciencias o artes en que se requiera, la cual se
integrará anualmente por todas aquellas personas o profesionales que lo
soliciten, en atención a la convocatoria que para tal efecto se publique, y que
reúnan los requisitos que establezca la autoridad competente; los que
tendrán la obligación de aceptar el cargo conferido, salvo causa justificada.

- Que se establezcan sanciones económicas en salarios para la parte
que designe perito y no lo presente ante el Tribunal para la aceptación del
cargo, así como para los peritos seleccionados por el Poder Judicial que no
acepten el cargo conferido, y para todo aquel perito que no emita su
dictamen dentro del término que se otorgue para tal efecto, o no com-
parezca al desahogo de la probanza pericial cuando se señale fecha para ello;
en este caso, solidariamente con la parte que lo designó, exceptuándose de
tales sanciones cuando se acredite que hubo causa justific-dda.

- Que se responsabilice a las partes y peritos que incurran en alguna
de las omisiones antes enlistadas de los daños y perjuicios que en motivo de
ello se hubiere ocasionado, que a su vez se prohiba a estos últimos intervenir
indefinidamente como perito, o bien, hasta que pague la multa impuesta, y
para el caso de que incurra de nueva cuenta en una falta se imponga una
multa mayor o por el doble de la primera y ahom si se le prohiba actuar
indefinidamente como perito.

- Que se establezca un arancel para peritos en salarios o porcentajes,
que comprenda los asuntos tanto de cuanlÍa determinada como indetermi.
nada.

- Que se establezca la preferencia para e! pago de los honorario de los
peritos con e! producto de los bienes embargados y en su caso rematados sin
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necesidad de que se tramite incidente alguno, bastando para ello que el
perilo lo solicite y aporte el recibo que corresponda de acuerdo al arancel.

Conclusiones:

I. Que se reforme el Código de Procedimientos Civiles y la Ley Orgánica
del Poder Judicial a fin de que se eSlablezca:

a). El procedimiento para que el Poder Judicial cuente con su propia
planta de peritos en cada uno de los dislritos judiciales y en todas las
ciencias o artes que se requieran, así como los requisitos que deben éstos
reunir;

b). Sanciones económicas en salarios para la parte que designe perito
pero no lo presenle para la aceptación del cargo; para los peritos selec.
cionados por el Tribunal que no aceplen el cargo y en general a todos los
peritos en forma solidaria con la pane que los designó, cuando no emilan
su dictamen dentro del término otorgado o no comparezcan al desahogo de
la probanza pericial cuando se señale fecha para ello, todo lo anterior salvo
justa causa que se acredite plenamente;

e). Que las partes y peritos respondan de los daños y perjuicios que se
ocasionen cuando incurran en alguna de las omisiones antes mencionadas;
y que a su vez se prohiba a estos úllimos intervenir indefinidamente como
perito, o bien, hasta que pague la mulla impuesta, y para el caso de que
incurra de nueva cuenta en una falta, se imponga una multa mayor o por el
doble de la primera y ahora sí se le prohiba actuar indefinidamente como
perito.

d). Un arancel para peritos lantO en asuntos de cuantía determinada
como indeterminada, de preferencia también en salarios o porcentajes;

e). La preferencia en el pago de los honorarios de los peritos con el
producto de los bienes embargados y rema lados, sin necesidad de que se
tramite incidente alguno, bastando para ello que el perito lo solicite y apone
el recibo que corresponda de acuerdo al arancel.
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